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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega al expediente memorial por parte de la parte demandada ANA MARIA PASTAS 
DUARTE , aportado al Despacho mediante correo electrónico visible en el numeral 25, del 
expediente digital, con fecha del 17 de agosto de 2021; en donde señala lo siguiente: 
 

“Buenas Tardes, Acepto la revocatoria de esta resolución, número 

05001333303620210016800 Muchas gracias, Excelente día.! 
 
Ante tal manifestación el Despacho puso en conocimiento de dicha situación mediante 
providencia del 26 de agosto de 2021, a la parte demandante, recibiéndose memorial el 28 
de septiembre de 2021, en donde el apoderado de la parte actora señala que se inhibe de 
pronunciarse frente a tal manifestación conforme a las siguientes consideraciones: 
 

“(…)por cuanto no somos competentes para dar una respuesta, no contamos con 
autorización de la entidad para dar una respuesta, somos una firma de abogados que 
se dedica a ejercer la defensa de Colpensiones donde actuamos como simples 
contratistas, por lo que le solicitamos a la accionada radicar su respuesta 
directamente en un PAC de Colpensiones, con el fin de que se reúna el comité de 
conciliación, estudien el tema y emitan un concepto, por cuanto a la accionada 
previamente se le solicito la revocatoria del acto mediante Auto de Pruebas APSUB 
2052 del 30 de octubre del 2020, donde se le solicita a la peticionaria, la revocatoria 
de la Resolución No. SUB 162435 del 29 de julio del 2020 sin nunca dar respuesta.” 

 
En orden a lo anterior, considera el Despacho que es necesario, trasladar la manifestación 
de la demandada a la entidad accionante, en aras de garantizar el debido proceso y la 
economía procesal, en los procesos judiciales en especial en el que ahora se desarrolla; por 
lo cual, esta Judicatura ordena requerir al Representante legal de Colpensiones, el Doctor 
Javier Eduardo Guzmán Silva identificado con cédula No. 79.333.752, a fin de que se 
manifieste sobre la aceptación que hace la señora ANA MARIA PASTAS DUARTE, respecto 
de la aceptación a la revocatoria de la resolución, número 05001333303620210016800. 
 
Para el efecto, se le concede el término de CINCO (05) DÍAS contado a partir del recibo del 
oficio que será remitido por la secretaria del Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 08 DE OCTUBRE DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO    
Secretario 


